
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE EDUCACIÓN
ÁREA DE PERSONAL

DECRETO

MAT: RECTIFICA DECRETO
ALCALDICIO N° 985
DEL 19.03.08.-

LAJA, 3 O ABO. 2013
VISTOS:

1.- Instrucciones área de registro Contraloría Regional del Bío Bío.
2.- Oficio N° 805 del 08.07.13, Alcalde Municipalidad Laja, a la Contraloría Regional
del Bío Bío.
3.- Oficio N° 12151 del 02.08.13 de la Contraloría Regional del Bío Bío.
4.- Decreto alcaldicio N° 985 del 19.03.08 que designa horas a contrata en la escuela
E-980 "Nivequetén" por Jornada Escolar Completa, a los profesionales de la
Educación que se detallan más abajo desde el 01.03.08 al 28.02.09.
5.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.- RECTIFIQÚESE decreto alcaldicio N° 985 del 19.03.08, que otorga horas a
contrata en la escuela E-980 "Nivequetén", por jornada escolar completa, desde el
01.03.08 al 28.02.09, incorporando el N° Rut de los docentes indicados:

Nombre
Rut
Horas a contra
Cargo paralelo

Nombre
Rut
Horas a contra
Cargo paralelo

Nombre
Rut
Horas a contra
Cargo paralelo

Nombre
Rut
Horas a contra
Cargo paralelo

Nombre
Rut
Horas a contra
Cargo paralelo

Ruth Ester Hermosilla Fredes

06 hrs.
30 hrs. titular

Claudia Becerra Muñoz

04 hrs.
30 hrs. a contrata

Sara Briones Cid

02 hrs.
30 hrs. titular

María Arriagada Ormeño

02 hrs.
30 hrs. titular

Raúl Pinares Gómez

05 hrs.
30 hrs. a contrata, escuela E-980 "Nivequetén"
04 hrs. a contrata, liceo A-66 "Héroes de la Concepción"
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DECRETO

Nombre
Rut
Horas a contra
Cargo paralelo

Nombre
Rut
Horas a contra
Cargo paralelo

Nombre
Rut
Horas a contra
Cargo paralelo

Nombre
Rut
Horas a contra
Cargo paralelo

Nombre
Rut
Horas a contra
Cargo paralelo

Nombre
Rut
Horas a contra
Cargo paralelo

Nombre
Rut
Horas a contra
Cargo paralelo

Aurelia Bravo Muñoz

06 hrs.
30 hrs. titular, 01 hr. contrata

Jaime Cifuentes Matamala

06 hrs.
30 hrs. titular

Luis Chávez Contreras

06 hrs.
30 hrs. titular, 01 hr. contrata

Iris Pérez Quintana

04 hrs.
30 hrs. titular, 02 hrs. contrata

Nelson González Colillanca

06 hrs.
30 hrs. titular, 02 hrs. contrata

Edith Flores Flores

04 hrs.
30 hrs. titular, 02 hrs. contrata

Pilar Tobías Córdova

06 hrs.
30 hrs. titular, 02 hrs. contrata

2.- ORDÉNASE el pago del gasto que irroga el presente decreto con imputación al
subtitulo 21 ítem 02 "Personal a Contrata" del presupuesto general vigente del
Departamento Administrativo de Educación Municipal.

3.- REMÍTASE copia a la Contraloría Regional.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

VEDA MORA
MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:/
Contraloría Regional (2)
Control Interno
Daem (3)
Archivo SSMM/ ̂

TO ALBORNOZ
ALDE
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